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CARTA N°  9304 - D-CMP-2026 

 
 
Miraflores, 6 de febrero del 2026 

 

 

Señor Doctor 
LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS 
Ministro de Salud 
Ministerio de Salud 
PRESENTE 
 
 
De nuestra mayor consideración: 

Es grato dirigirnos a usted para expresarle nuestro cordial saludo y, a nombre del Colegio Médico del Perú, 

entidad autónoma de derecho público interno y representativa de la profesión médica a nivel nacional, 

manifestar el interés institucional del Colegio Médico del Perú, a través del Comité Médico Joven, en relación 

con la planificación de los recursos humanos en salud para el año 2026. 

En ese marco, y considerando la importancia estratégica del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 

(SERUMS) y del Proceso de Admisión al Residentado Médico, solicitamos respetuosamente se nos pueda 

brindar información referida a las plazas proyectadas para el año 2026, tanto para SERUMS como para el 

Residentado Médico, así como los criterios técnicos y presupuestales que sustentan dicha proyección. 

La presente solicitud se fundamenta en los siguientes aspectos: 

1. La necesidad de una adecuada planificación del recurso humano médico, que garantice la cobertura 

de servicios de salud, especialmente en zonas rurales y urbano-marginales del país. 

2. El creciente número de médicos egresados y la importancia de contar con plazas suficientes y 

oportunamente distribuidas, que eviten brechas de acceso al SERUMS y a la formación especializada. 

3. La relevancia del Residentado Médico como pilar fundamental para el fortalecimiento del sistema de 

salud, la mejora de la calidad de atención y la sostenibilidad del primer y segundo nivel de atención. 

4. La necesidad de contar con información anticipada que permita a las instituciones y a los médicos 

jóvenes planificar adecuadamente su desarrollo profesional, reduciendo incertidumbre y posibles 

impactos negativos en la empleabilidad médica. 

En ese sentido, consideramos de suma importancia establecer canales de coordinación interinstitucional 

que permitan contribuir, desde una mirada técnica y participativa, al fortalecimiento de estos procesos en 

beneficio del sistema nacional de salud y de la población. 

Sin otro particular, agradecemos de antemano la atención brindada a la presente y quedamos atentos a su 

amable respuesta. 

Atentamente, 

 

 
COLEGIO  MEDICO  DEL  PERU 

CONSEJO  NACIONAL 

 

 

 

 

........................................................... 
DR. PEDRO ANTONIO RIEGA LÓPEZ 

DECANO NACIONAL 

  
COLEGIO  MEDICO  DEL  PERU 

CONSEJO  NACIONAL 

 

 

 

 

............................................................. 
DR, PAVEL JAIME CONTRERAS CARMONA 

SECRETARIO GENERAL 
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CARTA N° 11509-D-CMP-2026. 
 
 
Miraflores, 1 de abril  de 2026 
 

 
Señor Doctor 
JUAN CARLOS VELASCO GUERRERO 
Ministro de Salud 
Ministerio de Salud 
PRESENTE. -   
  

Asunto: SOLICITUD DE ACCIONES FRENTE AL CONCURSO 
NACIONAL DE ADMISIÓN AL RESIDENTADO MÉDICO 
2026 

 
Referencia: CARTA N° 9304 - D-CMP-2026 (N° de expediente: 2026-

0037476) 
 
De nuestra mayor consideración:  
 
Por medio de la presente, tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de 
saludarlo cordialmente a nombre del Colegio Médico del Perú (CMP), entidad 
autónoma de derecho público interno representativa de la profesión médica 
en todo el territorio de la República y miembro integrante del Sistema Nacional 
de Residentado Médico (SINAREME); y en su calidad de ente rector de este 
sistema, solicitar acciones respecto al Concurso Nacional de Admisión 
al Residentado Médico 2026. 
 
Es ampliamente conocido que existe una gran brecha de médicos 
especialistas en el país, problema de salud pública prioritario, y es el 
SINAREME el responsable de los procesos de formación de los médicos 
especialistas. En ese sentido, el Concurso Nacional de Admisión al 
Residentado Médico 2026, es un hito clave para hacer frente a esta situación 
crítica. Sin embargo, debemos manifestar nuestra profunda preocupación 
por la no convocatoria a las sesiones del Subcomité de Admisión del 
Consejo Nacional de Residentado Médico encargado de la planificación del 
Concurso Nacional de Admisión el cual se encuentra bajo la presidencia del 
Ministerio de Salud; lo cual significa más de dos meses de atraso de las 
actividades preparatorias en comparación al proceso de Admisión del 2025.1 

 
Asimismo, en los últimos cinco años, ha habido un incremento exponencial 
de postulantes médicos a este concurso, siendo más de 8,100 en el proceso 
2025; sin embargo, la oferta de plazas por parte de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud no va acorde a este crecimiento. Motivo 

 
1 NORMA DE REGULACIÓN DE FUNCIONAMIENTO PARA LOS SUB COMITÉS COMISIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO 
(CONAREME), Aprobado por Acuerdo N°021-CONAREME-2017 en Asamblea General Extraordinaria del CONAREME del 07 de abril del 2017). 
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por el cual, en aras de contribuir desde una mirada técnica y participativa, al 
fortalecimiento de los procesos de planificación de los recursos humanos en 
salud para el año 2026, el CMP mediante el documento de la referencia del 
06 de febrero del 2026,  solicitó respetuosamente a su despacho, 
información tanto de SERUMS como de Residentado Médico sobre las 
plazas proyectadas para el año 2026, así como los criterios técnicos y 
presupuestales que sustentan dicha proyección; sin embargo, a la fecha no 
hemos obtenido una respuesta. 
 
Por lo expuesto, a fin de hacer frente a la brecha de médicos especialistas 
en el país, en su calidad de ente rector del SINAREME, el CMP solicita 
respetuosamente disponga a quien corresponda, se dé inicio a las 
actividades del Sub comité de Admisión del CONAREME; así mismo, 
reitera su solicitud de información sobre las plazas de Residentado 
Médico proyectadas para el año 2026 y que disponga, se realicen las 
gestiones pertinentes que permita asegurar como mínimo, la 
disponibilidad de plazas ofertadas en el Concurso de Admisión 2025. 
 
Agradecemos anticipadamente la atención que brinde al presente. 
 
Sin otro particular, nos suscribimos de usted. 
 
Atentamente 
 

 
COLEGIO  MEDICO  DEL  PERU 

CONSEJO  NACIONAL 
 
 
 
 

........................................................... 
DR. PEDRO ANTONIO RIEGA LÓPEZ 

DECANO NACIONAL 

  
COLEGIO  MEDICO  DEL  PERU 

CONSEJO  NACIONAL 
 
 
 
 

............................................................. 
DR, PAVEL JAIME CONTRERAS CARMONA 

SECRETARIO GENERAL 
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CARTA N° 11856-D-CMP-2026. 
 
 
Miraflores, 14 de abril del 2026 
 
 
Señor Doctor 
JUAN CARLOS VELASCO GUERRERO 
Ministro de Salud 
Ministerio de Salud 
PRESENTE   
  

Asunto:  REITERAMOS SOLICITUD DE ACCIONES FRENTE AL 
CONCURSO NACIONAL DE ADMISIÓN AL 
RESIDENTADO MÉDICO 2026 

 
Referencias:   a)   CARTA N°9304-D-CMP-2026 (N° Expediente: 0037476-  2026) 

 b) CARTA N°11509-D-CMP-2026 (N° Expediente:  00094529-
2026) 

  
De nuestra mayor consideración:  
 
Por medio de la presente, tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de 
saludarlo a nombre del Colegio Médico del Perú (CMP), entidad autónoma de 
derecho público interno representativa de la profesión médica en todo el 
territorio de la República; a fin de reiterar nuestra profunda preocupación 
por no contar aún con la fecha de inicio del Residentado Médico 2026 y 
la información sobre la disponibilidad presupuestal para la oferta de 
vacantes para el Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 
2026. 
 
Este proceso que se da anualmente es un hito clave para la formación de los 
médicos especialistas y subespecialistas del país, que permite hacer frente a 
la crítica situación sanitaria por la falta de recursos humanos en salud y 
principalmente de atención especializada en el país. Sin embargo, 
encontrándonos ya en el segundo trimestre del año, y habiendo emitido los 
documentos de referencia a) y b), con fechas 06 de febrero y 01 de abril del 
2026, respectivamente; no se ha obtenido respuesta alguna por parte de su 
despacho. 
 
Esta situación genera un ambiente de incertidumbre en los médicos que se 
encuentran preparando para participar de este proceso; así como, de los 
actuales médicos residentes que cumplen un rol fundamental en el sistema de 
salud; siendo la población, quienes serían los más perjudicados frente a una 
posible afectación del proceso de Admisión al Residentado Médico de este 
año.  
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Dra. Julia Mónica Ruth Neira 

Goyeneche 
CONSEJO REGIONAL IX ICA 

Dr. David Neil Alcántara Asencios 
CONSEJO REGIONAL X HUÁNUCO 

Dr. Julio Daniel Vizcarra Anaya 
CONSEJO REGIONAL XI HUARAZ 

Dra. Maruja Ruth García Mamani 
CONSEJO REGIONAL XII TACNA 

Dr. Paul Shane Herrera Zorrilla 
CONSEJO REGIONAL XIII PUCALLPA 

Dr. Luis Felipe Zea Vilca 
CONSEJO REGIONAL XIV PUNO 

Dra. Nidia Ubelina Calderón Romero 
CONSEJO REGIONAL XV SAN MARTÍN 

Dr. Juan Gualberto Rondinelli Zaga 
CONSEJO REGIONAL XVI AYACUCHO 

Dr. Oscar Marciano Julcamoro 

Asencio 
CONSEJO REGIONAL XVII CAJAMARCA 

Dra. Mary Silvia Querevalu Soria Vda. 

De Pio 

CONSEJO REGIONAL XVIII CALLAO 

Dr. Ricardo Zenón Aguirre Flores 
CONSEJO REGIONAL XIX CHIMBOTE 

Dr. Victor Eugenio Camones Meneses 
CONSEJO REGIONAL XX PASCO 

Dra. Janett Magaly Reyes Salazar 
CONSEJO REGIONAL XXI MOQUEGUA 

Dr. José Ponce Velásquez 
CONSEJO REGIONAL XXII APURÍMAC 

Dr. Modesto Carnero Huamán 
CONSEJO REGIONAL XXIII TUMBES 

Dr. Julián Melchor Acevedo 
CONSEJO REGIONAL XXIV HUANCAVELICA 

Dr. Jihmmy Matamoros Mendoza 
CONSEJO REGIONAL XXV AMAZONAS 

Dr. Pedro Soncco Sánchez 
CONSEJO REGIONAL XXVI MADRE DE DIOS 

Dra. Flor Esperanza Terrones Mayta 
CONSEJO REGIONAL XXVII LIMA PROVINCIAS 

 

 
 
En ese sentido, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de 
Residentado Médico, el CMP reitera ante su despacho la solicitud de 
información sobre la disponibilidad presupuestal para la oferta de 
vacantes de este año y exhorta a interponer las gestiones necesarias 
para iniciar las actividades preliminares del Concurso Nacional de 
Admisión al Residentado Médico 2026 a fin de contar a la brevedad con 
su Cronograma. 
 
Agradecemos anticipadamente la atención que brinde al presente, reiterando 
nuestro compromiso por trabajar articuladamente a fin de asegurar un proceso 
de Admisión eficiente que contribuya a la formación médica especializada y al 
cierre de brechas de recursos humanos en salud en el país. 
 
Sin otro particular, nos suscribimos de usted. 
 
Atentamente, 

 

 
 

COLEGIO  MEDICO  DEL  PERU 
CONSEJO  NACIONAL 

 
 
 
 

........................................................... 
DR. PEDRO ANTONIO RIEGA LÓPEZ 

DECANO NACIONAL 

  
COLEGIO  MEDICO  DEL  PERU 

CONSEJO  NACIONAL 
 
 
 
 

............................................................. 
DR, PAVEL JAIME CONTRERAS CARMONA 

SECRETARIO GENERAL 

 

 



 


